
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 22 de junio de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO-MÍNIMA CUANTÍA- 

  Demandante:  BERTHA OFELIA LARGO GONZÁLEZ 

Demandados:  MARTHA CECILIA VALENCIA HERNÁNDEZ 

 LUZ MARINA VALENCIA HERNÁNDEZ  

 AURORA HERNÁNDEZ DE VALENCIA  

Radicado:  17042-4089-001-2006-00383-00 

 

Asunto: AUTORIZA DESGLOSE – REQUIERE PARTE 

APORTE ARANCEL JUDICIAL  

  Sustanciación: Nro. 399 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el memorial que antecede 

presentado por la parte interesada.  

 

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, se ORDENA el DESGLOSE de los documentos objeto de 

demanda, con entrega de ellos exclusivamente a la parte ejecutante 

señora BERTHA OFELIA LARGO GONZÁLEZ. 

 

Al efecto, déjense las constancias y anotaciones de rigor, donde se 

evidencie que el presente proceso TERMINÓ POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

mediante auto de fecha 08 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

Sin embargo, para proceder a ello, se REQUIERE a la parte interesada para 

que ALLEGUE la consignación del arancel judicial ante el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, por la suma de VENTIUN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE ($21.450,00), cuenta corriente: Nro. 3-0820-000755-4; código convenio: 

14975 nombre de la cuenta: gastos ordinarios del proceso. 

 



Lo anterior, de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-11830 que establece 

que el valor de los desgloses corresponde a: 

 
“De los desgloses: El costo será el que resulte de sumar el valor de las fotocopias, 

más las autenticaciones, más las certificaciones”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 
1 Publicado por estado Nro. 091 fijado el 23 de junio de 2022 a las 08:00 a.m.  
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